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ERMIEHDAS AL TRATADO PABA LA PROSCRIPCIOH DE LAS ASMAS 
NUCLEASES EH LA AMERICA LATIRÁ 

(Tratado de Tlatelolco) 

1. La Conferencia Extraordinaria del Organismo para la Proscripción de las 

Antas nucleares en la América Latina y el Caribe aprobó, el 26 de agosto de 

1992, enmiendas a los artículos 14, 15, 16, 19 y 20 del Tratado de Tlatelolco*. 

2. En el anexo del presente documento se exponen las enmiendas a estos ar

tículos, que se encuentran ahora abiertas a la firma. 

3. El Gobierno de México, en su caráctsr de depositario del Tratado de 

Tlatelolco, ha solicitado al Organismo Internacional de Energía Atómica 

circular dichas enmiendas para hacerlas de conocimiento de todos los Ebtados 

Miembros. 

Publicado en el United Rations Treaty Series, Vol. 634, Но. 9068; en 
el Vol. H* 9 de la Colección Jurídica del Organismo; y en el documento 
del Organismo GOV/IHF/179. 
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АНЕХО 

VERSIOH ERHBRDADA DE LOS ARTÍCULOS 14, 15, 16, 19 T 20 
DEL TRATADO DE TLATELOLCO 

Articulo 14 

2. Las Partes contratantes enriarán simultáneamente al Organismo copia de 
los informes enviados al Organisa» Internacional de Energía Atómica en 
relación con las materias objeto del presente Tratado, que sean rele
vantes para el trabajo del Organismo. 

3. La información proporcionada por las Partes contratantes no podrá ser 
divulgada o comunicada a terceros, total o parcialmente, por los desti
natarios de los informes, salvo cuando aquéllas lo consientan expresa
mente. 

Articulo 15 

1. A solicitud de cualquiera de las Partes y con la autorización del Con
sejo, el Secretario General podrá solicitar de cualquiera de las Partes 
que proporcione al Organismo información complementaria o suplementaria 
respecto de cualquier hecho o circunstancia extraordinarios que afecten 
el cumplimiento del presente Tratado, explicando las razones que tuvie
re para ello. Las Partes contratantes se comprometen a colaborar pron
ta y ampliamente con el Secretario General. 

2. El Secretario General informará inmediatamente al Consejo y a las Par
tes sobre tales solicitudes y las respectivas respuestas. 

Texto que sustituye al Artículo 16 en vigor: 

Artículo 16 

1. El Organismo Internacional de Energía Atómica tiene la facultad de 
efectuar inspecciones especiales, de conformidad con el artículo 12 y 
con los acuerdos a que se refiere el artículo 13 de este Tratado. 

2. A requerimiento de cualquiera de las Partes y siguiendo los procedi
mientos establecidos en el articulo 15 del presente Tratado, el Consejo 
podrá enviar a consideración del Organismo Internacional de Energía 
Atómica una solicitud para que ponga en marcha los mecanismos necesa
rios para efectuar una inspección especial. 
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3. El Secretario General solicitará al Director General del OIEA que le 
tr&nsaita oportunamente las informaciones que envíe para conocimiento 
de la Junta de Gobernadores del OIEA con relación a la conclusión de 
dicha inspección especial. El Secretario General dará pronto conoci
miento de dichas informaciones al Consejo. 

4. El Consejo, por conducto del Secretario General, transmitirá dichas in
formaciones a todas las partes contratantes. 

Articulo 19 

1. El Organismo podrá concertar con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica los acuerdos que autorice la Conferencia General y que conside
re apropiados para facilitar el eficaz funcionamiento del sistema de 
control establecido en el presente Tratado. 

Ï se renumera a partir del Artículo 20 en adelante: 

Articulo 20 

1. El Organismo podrá también entrar en relación con cualquier organiza
ción u organismo internacional, especialmente con los que lleguen a 
crearse en el futuro para supervisar el desarme o las medidas de con
trol de armamentos en cualquier parte del mundo. 

2. Las Partes contratantes, cuando lo estimen conveniente, podrán solici
tar el asesoran!ento de la Comisión Interamericana de Energía Nuclear 
en todas las cuestiones de carácter técnico relacionadas con la aplica
ción del presente Tratado, siempre que así lo permitan las facultades 
conferidas a dicha Comisión por su estatuto. 




